
CONSTANCIA SECRETARIAL. 23 de marzo de 2021. 
Señora Juez, el término de traslado del avalúo venció el 4 de marzo de 2021, sin que la 
parte demandada se pronunciara al respecto. A Despacho para decidir. 
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

INTERLOCUTORIO: 271 
RADICADO:  2019-00036-00 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:  VEGA ENERGY S.A. 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada no se pronunció dentro del término 

del traslado del avalúo presentado por la parte demandante, se le imparte 

aprobación al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 045 del 24 de marzo de 2021.  

Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria, 
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